
CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Manuel Zamora Mondragón 
Gerente General 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 19 de julio de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA.'" S.A, con número de RUC 
1291710359001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

El señor JAVIER CHINANG LEÓN KWAN, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de un millón 
seiscientas setenta y dos mil trescientas once (1,672,311) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la 
Compañía, a favor de la compañía LEUNG.K S.A., en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

      

Nunero Valor de la Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción 0. 
i Transacción 

Acciones 

JAVIER LEUNG.K S.A. 

CHINANG 
19/07/2019 | LEÓN KWAN | Nacionalidad: Costa 1,672,311 USD $1.00 USD $1,672,311.00 

Nacionalidad: Rica 
Ecuatoriana Tipo de Inversión: 

Estado civil: Extranjera 

Casado con Identificación: 

separación de 3-101-778512 

bienes 
Tipo de Inversión: 

Nacional 

Identificación: 

1203142359           
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

TZ 3 - 

Rep. Por: WILSON KUNG PIK LEÓN LEE 
Cesionaria 
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REPUBLICA VEL ECUADOR 

NOTARIA TERCERA DEL 
CANTON QUEVEDO 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 2012... 

AB, ABEL GERMAN LEON LEON 
NOTARIO      



  

NÚMERO: 2013-12-05-03-700696. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, CFLEBRADA ENTRE 
LOS SEVORES TAVIER CHIVANG 
LEON KWAN Y MAYRA DANIELA 
MATUTE HERRFRA.--=- 
CUANTÍA: INDETERMINADA - = - - 

  

 



TICIÓN PARA DISOJ.UCIÓN DE SOCIEDAD CONYEGAL 

ÑOR NOTARIO: 
a Kosotros, JAVIER CHINANS LEON KWAN; e MAYRA 

¿Pame MATUTE HERRERA, de nacionalidad ecumonana, mayores 
de edad, de estado cre1l cusidos, domuciliados on esta ciudad. arte usted, 

von el debido respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos: 
1. Nuestros vombres y apellidos son como aueden indicedos 

2. Nosotros centrajimos matrimomo civil en el Cantón Quevedo, 

Provmera de Los Ríos, el 12 de Diciembre del 2007. consta en el 
Tomo número 02, página 193, Acta 519 conforme aparece de la 

    

copia autenticada de la partida de matrimonio que ecampañamos 2 
la preserae. 

3. Nuesro Mauunomo se he regido por las monos refeivas 9 Ja 

  

existencra de la sociedad conyugal, manteniéndose esta jatacta hasta 
la fecha, puesto que no hemos dssuelto el vinculo conyugal, xx hemos 
cstebrado espitullciones martimoruales. 

4. Es muesito deseo, poc resolución romada de común acuerdo entre 
ambos, disolver la xocuedod conyugal que se formó cos motivo de 
nuestro: matrimonio. 

5 A tal efecto, y para cumplr con lo dispucsto en el Arnculo 7 de la 
Ley reformaroria de la Ley Notarial, en el numeral 13, agregado el 
Aut. (8, de publicada en el suplemento de Registro Oficeal nemero. 
64, del $ de Noviembre de 1996, solicitamos u usted lo siguiente; 
a) Que se sirva realizar la ditigenc:a de rocmnocimiento de muestras 
firmas estampadas libre y volantermameno al que de la presente 
b) Qué se surva convocamos, cu este mismo seto, a estebrar una 
audiencia de conciliación, la misma que deberá levasse a cabo de 
dez diss después. Contados a parter de la presente; 
6) Que, ma vez hecha, y Imbiendo nosettos, de consumo y de viva



sociedad conyugal, se surva levantar el acta comespondiente, por la 
cual se la declare disuelta, sro perjurcio de terceros, la misma que 
deberá protocolizarse y, pestengernente, anotarse al margen del acta 

matrimonial corespondiente 
d) Que, una vez qua haya anotado en el Registro Civil 

correspondiente, usted señor Notano deberá tonnar debida nota de tal 

cumplimiento «l margen del acta zespecnva. 

Quevedo, 10. de Junio del 2013 

  

CON 1209715723 
OVA, m9. 248 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUEVEDO: El susemo Jiotario, Se 
conformidad con lo dispuesto sm ul Aruculo descspcla, «mena! nes, de la Ley Notarial 
vigeute. DOY FE: Que las Siaras y bricas corsunies e el docunnento procedoato son 
“sténscas y comespunden a los sañores JAVIER CHINANG LEON KWAN; portador 
de la cedula de ciudadanía adenero uno dos coro ts vao cuatro dos (rex cinco nueve; y, 
MAYRA DANIELA MATUTE HERRERA, porisdoss de la cédula de ciudadanía 
número uno dos cero cinco siete: yno.canco ente dos tres. Para expresa consuncía los.
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NOTARIO ITLAR TERCERO 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUEVEDO 
RAZON — Siendo como tel que, en esta fscha quedaron convocados los cónvuges 
soñows JAVIER CIUNANG LEON KW3N, y MAYRA DANTELA MATUTE 
HERNEKA nara reelvzarla evdrenesa decoracion el da viernes vetatiuno de Jumo 
del ao des ml tros las pueve hora on cl arspacho do csta Notsce ubicado eu las 
caños Calle 7 de Ocnvbic $ 217 ene Sugunda y 1 ercera de la Cruda de Quevedo. En 

seno Cel dos mibeoe Lg y Quevedo, siendo las reve horas del dde hoy vembiano. 

    

Ab/Á»: 
NOTARICÍTITITAR TERCERO



  

   

y PET TECSRA MEL CANTON QUEVEDO 

Ey ACTA DF: DISOLUCIÓN DE SOCIBAP CONYUGAL 

l f< CONVENIDA ENTRE LOS CONYUGES SEÑORES JAVIER 

CHENANG LEON KWAN; y MAYRA DANIELA MATUTE 

HERRERA 

En la ciudad de Quevedo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

provincia de los Rios, Republica del Revador a los vi 

  

ión das 

del mes de Janto del dos mail trece, siendo las dise horas, 

comparece los cónyuges señores JAVIER CHINANG LEON 

KWAN; y MAYRA VANILLA MATUYE HERRERA, a 

quienes, libro y voluntanamente, sin presiones de nunguaa asc, 

expresan y ratifican su deseo de disolver la sociedad conyugal que, 

por ol hecho del matrimonio tienen conformada, y manifiestan de 

comim acuerdo, en ls petición que presenteson ante el suscrito 

Notany Abogado Abel Germán Teón León e las cz boras del 

diez de Junio del dos mil troce, Baviéadose crmplido los diez días 

que manda la Ley desde el momento en que se presentó dicha 

solicitud, y con los requisitos establecidos en el Articulo siete, 

numeral ireco, que sc agregas al anículo «beciocho de la Ley 

Notanal seformada mediante ley publicadu en cl suplemento del 

Reowten Oficwal mémera ceconte o onáten, al asha de naciombes da



ml novecientos noventa y seis, el susto, en calidad de Notento 

Titular Tercero del Cantón Quevedo, Abogado Abel German Leon 

Leon, y amparandome en la peticion de los comparecientes, que se 

agrega a la presente como documento habilitante, y en la 

ratrficacion de su voluntad de dar por disuelto la arusena por 2uutvo 

acuordo cutro las partes, debiendo protocolzar la presente y 

conferirse copias certificadas a los interesados para gue. una vez 

hecha la rospeohva anotación al margen del acta matrimonial que 

consta ansortta en el Tomo muero 02, pagina 125, Acta $19, de 

fecha, 12 de Diciembre del 2007, en el Registro Crval del Canton 

Quevedo, su toma nota de esta dilrgencaa al margen de dicha Acta, 

2 eftcto de lo cual suscriben la prescote lus pehcionanos, 

conuntamente conmigo el Notario, en el mismo Ivgar y fecha 

Assia andadas de todo Jos cua doy E Jyef 

  

MAYHA DANIELA MATUTE HERRERA 
CCA 1205m15723 
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   Yo, Abogado APEL GERMÁN LEÓN LEÓN, Noteno Tiuler 
fercero del Cantán Quevedo, en ejercicio de la facultad que me concede el 

Articulo Dieciocho, Numeral Dos, de la Ley Votanal Vigente y, de 
conformidad con la Peticion que me hace el Abogado LUIS GUIELERMO 
SALAZAR PETAO, protocolizo, meorporaado al zegistro de escrturas 
publicas a mu cargo, LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, CFLEBRADA ENTRE ).OS SEÑORES JAVIER 

CHTINANG LFON KWAN Y MAYRA DANIELA MATUTE 

  

Está conformo a «u omginal y en fo de ello, conilero éste SEGUNDO 
TESTIMONIO, en suete ojas utles, que firmo y sello en esta Crudad, 
Quetedo en lamsansfesha de su protocolización 
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  Y Ta SEÑORA MAszS DANIELA MATUTE 

ERAS Armas cen 

CUARTIA: DETERMETADS Hrs seras 
En la Ciudad de Quevedo, £aherera del Castán del mies nombre, 
3rovinriz de Los Silos, República qe: peuador, el día dr noy husos 
velmtidés lo del =5s cos mil trece, aut mí Dictos FENIX 
LARA Notario Cuaxto de éste Crzbe, somparecoa, por una 

ve, el señor JAVIER CENSO LEON KMWS>.. de estado 

  

    

  

      

  

, Elecutivo 6 par otra parte la señora MAC DANTE 
MATU ¿E FERRERA, cariz estudiante. 7,5 comparerie¡ams son de 
macionasa     isd emamaiena, mayores de elad por 
s£dulas de =ouladanías, eun damicilo en tta ciudad, a oriines de 
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1 necesarias para la validez del prisente Contrato. SEPTIMA: 
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PISE O RECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Lic, ANTHONY GARCÍA, BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que laFIRMA del (de la) Notarioía) Público 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114110809, CARN 
NÚMERO 2293, as similar ala que se encuentra registrada en el 
Regfalro Nacional de Notarios de esta Dirección, Quo a la fecha 
en que el (la) Notario (0) expidió el documento adjunto, se 
enconiraba hebltado (a) para el biercido del notariado 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si sete folio 9s 
desprendido de los faños adjuntos, o os sallos de esta Dirección 
¿ue sirven de liga o umón con cicho follo ae encuentran "ratos" 6 
alorados, lerazón de aulenticación queda autamaticamento 
snlada “El pieaente trámte de legalización ce frma no implica. 
Somvalidación, — mi prejuzga sobre la legalidad, 
Validez, eicacta, autenticidad o Isgiimidas del documento adjunto 

de su contenido, así como tampoco de la solvencia bibutaria 
relacionada directa o indirectamente can dicho documento, por 
¡consiguiente tampoco implica aval ni responsetlldad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 
todo lo cual s responsabilidad exclusiva del (a) featario (a 
Asímismo, no enerva las acciones adminisratves y disciplinarias. 
que contra el la) Notaria (a) correspondan, derivadas de 

irregularidades notariales advertidas o que es llegaran a advertir 
con posterioridad, -ES CONPORME.- Sar Pedro de hiontas de 
Oca, 3 las nueve horas y treinta y cuntro minutos el trolnta y 
¡Uno tt jaa del das mil dlecinuovo, Se agregon y cancelan ios 
timbres de lay. (ULTIVA LINEA) 

  
Por. RED DNO322010 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Sefior 

Manuel Zamora Mondragón 
Gerente General 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 19 de julio de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA ''O.I.A.' S.A. con número de RUC 
1291710359001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

El señor WILLY CHIC KIANG LEÓN KWAN, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de un 
millón seiscientas setenta y dos mil trescientas diez (1,672,310) acciones ordinarias y nominativas emitidas 
por la Compañía, a favor de la compañía LEUNG.K S.A., en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

Nprsro Valor de la 
Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción . 

i Transacción 
Acciones 

WILLY CHIC | LEUNG.K S.A. 

KIANG 

19/07/2019 | LEÓN KWAN | Nacionalidad: Costa 1,672,310 USD $1.00 USD $1,672,310.00 

Nacionalidad: Rica 
Ecuatoriana Tipo de Inversión: 

Estado civil: Extranjera 

Casado con Identificación: 

separación de 3-101-778512 

bienes 
Tipo de Inversión: 

Nacional 
Identificación: 

1203142334             
    

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

    / , O Ñ 
e cu) Ñ pr A a) 
WILLY CHIC KIANG L KWAN LEUNG.K S.A. . 
ec. 203442334 Rep. Por: WILSON KUNG PIK LEÓN LEE 
Cedente Cesionaria 
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República del Ecuador Cantón Quevedo. 

    
Dr. Félix Lara Castro 

2-3153 NOTARIO 
Jábio 26-2elo PRIM_XIROA 

Copia Certificada del 
TESTIMONIO 

De la Escritura Pública de CiPITULACIONES MATRIMONTALES: UE — 
  

"CONVIENEN ENTRE LOS CONY 

  

SEMORES WILLY CHTG KIANG LEÓN IAN 

Y ABOGADA SANDRA CAROLINA + 

  

NOZ_LUDM. - 

  

  

  

  

  

  

  

Escritura 3.268 Tomo ___ efectuada el 13_de__¿nlio dezoin 

Quevedo, de__3 8". 1 to dean 

Dirección: Calle Sexta * 203 y Bolívar esquina, 
frente al Parque Central Primer Piso Alto 

Edificio Quintana - Telf.: 2755694 Quevedo 

“Nuestro Exito es Servirle” 

A     
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. NUMERO: 3.268 

¿ESCRITURA PUBIECA DE CAPITULACIONES 

TRIMONIALES QUE CONVIENEN ENTRE 

SIós SEÑORES WILLY CHIC KIANG LEON 
SWAN Y LA SEÑORA SANDRA CAROLINA 

MUÑOZ LO DR 

CUANTIA: INDETERMINADA A500Rsson ae 

En la Ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, el día * 

de hoy martes trece de julio de año dos null diez, ante mi 

Eoctor FELEX LARA CASTRO Notario Cuarto Suplente de 

éste Cantón, commparecen, por vna parte, el señor WILLY 

CHIC IIANC LEON EWAN, de estado civil casado, ejecutivo; 

y. por ctra parte, ls señora SANDRA CAROLINA MUÑOZ 

IOCR, casada, abogada los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de 

sus cédulas de ciudadanias, con domicilio en este ciudad, a 

quienes de conocerlos doy fe.- Bilan instruidos en la 

  

    
   

nawraleza y efocios legales de la presente escrinura, a Cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera liberfad, por sus 

propios y respectivos derechos, con las capacidades civiles 

necesarias pare obligarse y contatar, soliciten que se 

protocalice a Escritura Pública el contenido de la presente 

goinata, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Rogistro de Escrinras públicas a su cargo, dígnese extender 

una de CAFITULACIONES MATRIMONIALES, arreglada a 

   (Y 

JAvojlO
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La
 

evumorauo, con ceca ae cuaaasala DUMEero UNO LN 

CERO TRES UNO CUATRO DOS TRES TRES CUATEO, de 

veintiséis años de edad, de ocupación ejecutivo, casado, con 

domicilio en este Ciudad de Quevedo, Provincia de L: 03, 

  

* la E 2 o 3 Ñ da señora SANDRA CAROLINA MUÑOZ LOOR, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía núxoero UNO DOS 

CERO TRES NUEVE NUEVE CUATRO CUATRO SEIS CERO, de 

vaeintisáis sos de edad, de ocupación abogada, casada, con 

domicilio en esta Ciudad de Quevedo, Provincia de Los Rios, 

Ceda 1mo por sus derschos propios. Los comparecisnies son 

casados, ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la 

Ciudad de Quevado, por consiguiente, hábiles para contratar 

y obligarse, y en tal virme declaramos Que $5 IDuesta 

  

uetad celebrar como en efecto celebramos amparados en 4 

lo prescrito por los Artículos ciento cuarenta Y Iuesve, 

doscientos treinta y siete, trescientos CUaTenta y nueve y 

zas pertinente del Código Civil  capimlaciones 

mamevimoniales, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) Los comparecientes 

contrajeron rnatrimonio civil en esta ciudad de Quevedo el 

dieciocho de marzo del dos mil cinco, conforme consta de la 

copia cortíficada del acta de inscripción de mavimonio que 

se adinta a la prosente escritura; DOS) La señora SANDRA 

CARGUNA MUÑOZ 1OOR, en estado de soltería ha 

adquirido varios bienes, ente los que se encuentran las 

acciones ordinarias y nominativas que susciiiió en la 1 

compañia AGROTERRA 2,4; TRES) El señor WILLY CHIC 

h
r
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37 

22 

EKIANG LEON KWANM en octado de caredo ha adgurido 
  

varios bienes, ente log que 28 encuentrani las 
  

articipaciones sociales que suscribió en las compañías particip Y 

TVNDUESTRIA ALIMENTICIA.     
  

siete de diciombre del dre mil uno, bejo el número ciento 

doce, y anotada al número cinco 3mil doscientos diecinueve 

eu el Esgisto Mercanol del Cantón Quevsdo; Cesión de 

  

    2 del Cantón Partieipaciónes, celebrada e le Notaria Uta 
  

Quevedo, el doce de septiembre del dos mil ocho, e inscrita 
  

  

  

cienío treinta y cinco y, enoíada el número cuatro zall 

seiscientos teinta_ del Í mignic: BORDO 

AMAZÓNICO BORAMA CIA LTDA, le imisma que $6 

  

conrstitiyo, el veintisiete de sepuembre del dos Ill sels, € 

inscrita en el Registro Mercantll del Cantón Quevedo, el 

treinta y uno de Ocinbie del dos rail sais, bajo el número 

ciento doce y onotada «1 núrnero cuatro mil mescientos 

  

sesenta y cinco; y las acciones suscritas €n el ca 

compañía RESTAURANTE CANTONES INTERNACIONAL R.Ci 

SA¡ CUATRO) además, los comparecientes, dura ic la 

    

seciedad convugal han adquirido los 

  

obligaciones: 5) Un inmueble compuesto de soler ly vila 

signado con el número DOS [ resultante de la fusión de loe 

solares Dos y Tres ) de le manzana actual TREINTA Y CINCO 

y anterior Dig? ) de la ciudadela Portón 

a Tarqui, de la ciudad de Guayal 

£ la Le 

RS     

sas AS



  

n
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Sa
 

solares cuatro y doce, con veintiocho metros setenta y nueve 

centimetros; Por el Sux: calle pública, con treinta y dos 

mewos trece centimetros; Por el Este: solar uno, con 

veintitrés metros veinticiaco centímetros; y Por el Oeste: 

calle pública, con diecinueve ¡netmros, todo lo cual da 11 total 

de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS, con código municipal 

OCHENTA Y OCHO - CERO CERO TREINTA Y CINCO - CERO 

CERO DOS - CERO CERO CERO CERO - CERO - CERO, El 

dominio lo adquirieron mediente escítura pública de 

VENTA, celebrada ante el Norario Irigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, el 

trece de agosto de dos mil ocho e inscrita en el Registro de 

la propiedad del Cautón Guayaquil, bajo el míunero catorce 

ral doscientos cuarenta y cinco del Regiswo de Propiedades, 

el día tres de septiembre del año dos mil ocho. Sokre el bien 

mencionado este literal pesa uma' hipoteca abierta, 

anticresis y prohibición de enajenar constituida a Tawor del 

Banco de Guayaquil S.A; D) Mediante 2numuo osorgado. par la 

Corporación Financiera Nacional a favor de la compañía 

BOROJO AMAZONICO BORAMA CIA, LTDA, los 

comparecientes se constitiyeron como fiadores de esta 

última por las obligaciones convaidas, en la proporción que 

le corresponde al socio Willy Chic Kiang Leóh Xwan.- 

TERCERA:- Mediante esciiura pública celebrada en la 

Notaría Cuarta del Cantón Quevedo, 

“del dos mil diez, la misma que no A 

se celebro Capimlación Matrimonial entre los psi 
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    WuLY CHIC KIANG LEON EVA y SANDRA CAROLU 

MUÑOZ LOOR, dejando constancia gue cueda sin efecte.     
por cuanto se realiza la presente cap matrimonial 

CUARTA. DBRE ADMINISTRACIONES DE SIENES- Por   

    comparecientes Copveni da Ornpareción vel que el bie 

  

cláusula segunda. - aumeral cuatro lieral “a de lo 

antecedentes, esto es el inmueble compuesto de solar y 

villa signado con e) mimere DOS [ resmbiano de la fusión de 

los solares Dos y Tres ) da la rarzars setual TREINTA Y 

CINCO [anterior DIEZ de la ciudodelo Porrón de las Lornas. 

Parroquia Tarqui, de la ciudad de Cuayaquil provincia del 

Guayas, pasará a formar parte del patrimonio personal de lá 

señora SANDRA CAROLINA MUÑOZ LOCR, venvaciando el — 

Han a los gananciales 

que le correspondisn ron respecto a este Bien; será por lo 

    

1 tanto de ela quien ¿06m todo derecho adininistrará la 

propiedad Iceucionada, en fora total. con plena libertad 2 

independencia y sín que se requiera del consentimiento aj 

autorización del co cónyage para susiquier acto ¿ge 

disposición, gravamen, enajenación. de ese bien: asi 1mismo, 

la obUgarión con respecto de la hijanera comainida a Favor 

lc da señora Badr. 

  

gel Banco de Cusyaquil correrá as 

Carolina Maiñoz Loor sí tica los ssñoros  SANDES 

E CEIC OKIANE CABGLINA MUÑOZ LOOBR y_ 17 EOS         
A¡CWAN, declaran que sobre los bienes acicuiidos después de 

contraer inavimonio y que se SRATISIAD $n el numeral 185 

de la cláusula segumedas de esto icciinnenio, tendrán la Mile 

  

YgátouJOS
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administración, los inismos que nc formorán parte de ls 

sociedad conyugal declarando aderoós que en lo posterior. — = - aL 
cuando suscriban nuevas acciones o participaciones sociales 
  

por aumento de capital en las compañias de las que son 
—   

cojones 9 Participaciones 

  

yugal dejando 

  

sociales no formarán parto dol Later co 

expresa constanuia de que lampoco se weá afectado 91 

peculio propio en caso de vidigacions que toda una de Jazz 

compañías adquiersa Go respecto de cerla uno de los 

cónyuges eccionistas o socios de ella, 

  

  

- intervengan - QUINTA: CASTOS- Los gastos e impuestos 

que ocasionaren la celebración e inscripción de la presente 

esqrítra serán 2 cargo de ambos cónyuges. SEXIA: 

INSCRIPCION... Las portes solicitamos la obtención de la 

  

inscripción de la preseate escritura ep el Legsuo de le 

  Propiedad y Civil gu sy (150, GUIA: ESIPULACION 

FINAL.- Los compereclentes acordamos que las ¡prousentes, 

estipuisciones regirán indofimdaraade, mienmras no digad 

lo convario las I1ÍSnas jar pueva psciitara pública 

  

Usted señw Novio, ce servira agrogos los dernás ciiusulas 

de estilos necesarias para lo validez del presente contrato. 

OCTAVA: CLANIZA- La cuonúa de este insteumento de 

capitulaciones rue tiimoniales es indsrerminada. conforme lo 

dispone la lsy.- NOVENA? JUIUSDICCION.- Los Otorganies, 

en caso de controversia judicial nos someteremos 2 los 

ca
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co
 

Cc C
u



               

A
S
 

     

lechal... 
cuyo 

copio 

o
r
e
 le 

achiva 

     sepurución 
conyugal, 

judicialmente 
eutorizada de 

Josléóntra- 
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A
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es 
del 

presente 
matrimonto,, 

fue 
declarada, 

medita 
séhtep 
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del 
Juez- 

con 
fecha 

.... 

veopia 
se archiva. 
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eciaró 
la nulidad 

de 
este 

matrimonio 
medicate' sentencia. 

del 

        

+ 
con 

fecha 

cuyá copia 
se archiva, 

/ 
Jefe.de 

Oficina 

OTHAS SUBINSE 
CIONES 

O 
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
E
S
 

Lean, 

  

  

    

  

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
L
 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 

INSCRIPCION 
DE- MATRIMONIO 

               

       anterior 
. 

pde. 
H
O
M
B
R
E
S
 

Y 
As 

20.07 
19 %%, 

de nacionalidad. 
.. 4 

con Códula 
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Pravincia 
de 

. 

PELLIDOS DE 
LA 

CONTRAYENTE: 
.39.2024 
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jueces competentes de la Ciudad de Quevedo, a juicio de 

trámite verbal sumario. (firmado) Abogado Camilo Guzñay 

Palacios, Regiswo Profesional número  ccho ral 

seiscientos ance.- Colegio de Abogados de la Provineiz 

del Guayas.- Hasta aquí la mónuta de Capirilacdón 

Matrimonial con Separación Parcial de Bienes, que los 

comparecientes aprueban y, Yo el Notario protocolzo a 

Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. leido que le fue a los comperecíentes esta 

escritura integramente por mí el Notario, dichos otorgantes 

sé afimnan, se ratifican y firman conmigo, de zodo lo cual 

Ex HOTARIO TITULAR 

  

dátuidu2 

   



ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE SE 
OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA “SEGUNDA COPIA” QUE SELLO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EL DIA DE HOY 
TRECE DE JULIO DEL. AÑO DOS MIL DIEZ 

  

    

  

TARÍS. CUARTA DE QUEVE; y 
No PROV, LOs RIOS A 4 

aoo.z” E a RÉ 

ao TUTLAÍAR 

CERTIFICO: Que la escritura de capitulaciones matrimoniales que antecede, 
queda inscrita bajo el No.2 en el Registro de Capitulaciones Matrimoniales y 
anotada al No,3153 del Libro Repertorio; habiéndose tomado debida nota al 
margen de las escrituras correspondiente, en esta fegha. Quevedo, Julio 26 del 2010.- SAA         

Dábuusi



 



  

TOMAS QUIROS JIMÉNEZ. 
114110509 

Apartado 480 

NÚMERO SESENTA Y SIETE: Ante mi, TOMÁS QUIRÓS JMÉNEZ, Notario Pública con oficina abierte en San José, 

  

San Pedro de Montes de Oca, Barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y elete bis, Edificio Central Law, comparecen 

dos señores: (1) ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, mayor, sollero, Contador, vecino de concepción de la Unión, 

Cartago, céciuta de identidad número tres-cero cuatro cinco dos-cero nueve ocho tres, y (1) MARÍA FERNANDA 

SOLANO ESQUIVEL, mayor, casada en primeras nupcias, asistente edministrativa, vecina de San José, 

Rohrmoses, portadora de la cédula de identidad número uno-mii Irasciantos velnte-cero trescientos Cuarenta y tres, y 

DICEN: Primera: Que vienen 8 constituir, como en efecto lo hacen, la sociedad denominada: "LEUNG.K, SOCIEDAD 

ANÓNIMA”, que es nombre da fantasía y podrá abrevierse como: "LEUNG.K, S.A.”, Segunda: Su domicilio se ubicará 

en San José, Monles de Oca, San Pedro barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, edificio blanco a mano 

izquierda, pudiendo adernás establacar agencias a sucursales dentro o fuera de la República de Costa Rica. Tereera: Su 

plazo soctal será de cien años contados a partir del día de hoy. Cuarta: La sociedad tendrá como objeto soctal ejacutar 

toda clase de actos de comercio, incluyendo, pero sin imitarse a las servicios profesionales ¡egales de cualquier tipo, así 

camo la adquisición, tenencia, disfrute y transmisión por cualquier título de cualesquiera bienes muebles e inmuebles, su 

atiministración, gestión, transformación y comercialización. La adquisición, suscripción, tenencia, disfrute y enajenación 

de acolones y participaciones sociales de sociedades mercantiles an general, asi como la dirección, gestión, control y 

administración de su cartera de sociedadss participadas. Podrá vender, comprar, hipotecar, pignorar, exportar, importar, 

asesorar, y en cualquier forma poseer y disponer de toda clasa de bienes muebles e jnmusbles y derechos, podrá formar 

parte de sociedades, rendir toda clase de fianzas o garantías tanto a favor de soctos como de terceros, cuando en virtud 

de ello perciban una retribución económica; podrá recibir bienes por herencia. En general pocirá realizar foda clase de 

actos que no sean contrarios a las leyes a las disposiciones estatutarias. Quinta: El capital social será la suma de DIEZ 

MIL COLONES representados por DIEZ acciones comunes y rominalivas de mil bolonas cada una, totalmente suscritas. 

y pagadas, de lo que el suscrilo Nataria da ta, de la siguiante forma: el socio ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, de 

calidades dichas, suscribe y paga clnco acciones comunes y nominativas de mil colones ceda una y la socia MARÍA. 

FERNANDA SOLANO ESQUIVEL, de calidades dichas, suscribe y paga cinco acciones comunes y mominativas de mil 

colones cada una. Las asciones son suscritas y pagadas mediante dos letras de cambio por el monto de su aporte que 

cada socio proporcionalmente hace y que es aceptado por los socios por su valor nominal. EJ suscrito Nofarto da fe de 

que las detras de cambio es encuentran debldamente endosadas a la sociedad por los suscriblentes de las mismas. Las 

acciones O certificados que se emitan deberán ser fimados por el Presidente de la Junta Dirmctiva, El ejercicio 

evonómico tenmina el treinta de seiembre de cada año, fecha en la cual se pracficarán inventarios y balances de 

acuerdo can la ley. Les ganancias, asl coma las posibles párdidas se distribuirán en proporción al número de acciones 

de cada socio. Sexta: La sociedad será administrada por una Jonta Directiva de SEIS miembros que serán 
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PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, VOCAL UNO, VOCAL DIOS Y VOCAL TRES. Corresponde al Presidente la 

representación judicial y extrajudicial de la compañia con facultades de apoderado generalisimo sin limita de suma de 

conformidad con el artículo mil dosciantos cincuenta y les del Código Civil, actuando de manera individual. Podré 

sustituir su mandato en todo o en paris en olros miembros de la Junta Dirsciiva o lercoros, revocar sustituciones y hacer 

otras de nuevo, reservándose siempra el ejercicio de este. Podrá otorgar todo ipo de poderes Incluyendo Judiciales. 

Séfima: La vigilancia de la compañia estará a cargo de un Fisual cuyo nombramiento esterá a cargo de la Asamblea 

General y sus atribuciones serán las consignadas en el articulo ciento noventa y slete del Cédiga de Comercio. Octava: 

Tanto los miembros del Consejo y el Fiscal durerán en sus cargos por lodo el plazo social. Nowenx: La Asamblea 

General ordinaria de solos se Neverá a cabo dentro de tos tras meses después de finalizado el ejercicio económico. Las 

convocatorias de Asamblea de cusiquiar naturaleza se comunicarán con un plazo Iinimo de cinco días naturales de 

antelación mediante un correo electrónica o publicación en un diario de circulación nacional, cualquier método será 

igualmente válido para todos sus efectos, todo esta de conformidad con el articulo ciento sesenta y cuatro del Código de 

Comercio, Se pográn celebrar asambleas de cualquier tipo, en su domicilio social o donde haya sido convocada para tal 

efecto y se encuentre debidamante consignado en la convocatoria de la asambles; inclusive se pocrán calebrer fuera del 

territorio nacional. Décima: La Asamblea General de Socíos y la Junta Direciva pueden otorgar cualquier clase de 

poderes, Décima Primera: La sociedad se disolverá anticipadamente cuando se produzcan las causas de los incisos b, 

Y y 4 del Articulo doscientos una del cuerpo de leyss citado, y en este caso la Asamblea General con el quórum de ley 

procederá el nambramiento de yu llquigador y fjaré este en el propio acuerda de nombramiento sus atibucionas. 

Décima Sogunda: De conformidad con el artículo aientis treinta y ocho del Código do Comercio ss establece qua las 

soclos de las compañías tendrán preferencia a la hora de compra de acciones de la sociedad que se constituyen por lo 

Que st algúr socio deseara vender sus acciones deberá comunicarlo por escrito a la Junta Diractiva de la sociadad, para 

que en el término de un mes palerdario, alguno de los accionistas puedan ajarcar su derecho de prioridad, de no 

ejecutarlos los accionistas su derecho da compra prioritariamente, en el término establecido la Junta Direciva autorizará 

a venta de acciones, sin más requisitos a terceros inferesenos. Por decisión unánime acordada por lodos los socios se 

podrá autorizar la vanslerencía y/o venta de las acciones sin llevar a cabo el procesa de preferencia de acciones aquí 

descrito, Décima Tarcara: La Junta Direciiva y el Presidente pueden mulorizar, conjunta o separadamente, la epertura 

de cuentas bancarias, talas como corrientes, de ahorros, electrónicas y similares en Costa Rica 9 fuera de Costa Rica, 

en cualquiar tipa de monerla incluyendo pero no limitándose a colones moneda nacional, dólares moneda de los Estados. 

Unidos de América y euros de la Comunidad Europea, pudiendo autorizar en el mismo acto a las personas que firmarán 

en las cuentas bancarias, autorización que puede ser otorgada en forma mancomunsda a individualmente. Décima 

Cuarta: De acuerda con el aríículo ciento cuarenta y tres del Código de Csrriercio se establees un fondo de reserva
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legal, que se regirá poro establecido en el arfícuto cita. Décima Quinta: En todo lo que na haya sido previsto aquí, las 

sociedades se regirán por fa lay número tres sril doscientos ochenta y cuatro del frelnta de abril de mil novecientos 

sesenta y cuato. Agregan los comparecientes que por el resto del plazo social hacan fos sigulentes nombramientos: 

PRESIDENTE: WILSON KUNG PIK_ LEON LEE, Mayor, casado, Empresado, vepino de cludadela San José MZ- 

veintsieto, Malecón y décima sexla, Quevedo, Ecuador, portador det pasaporte de su país número uno siete ceno cinco 

cero cuatro ocho cuatro sista sels; SECRETARIO: TERESA SUET YEE KWAN HONG, casada, empresaria, vecina de 

ciudadela San Josh MZ-veinfsiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su país 

úmero uno slele cero sieta uno cero tres ocho cuatro cero; TESORERO: YURI KA POW LEON KWAN, casada, 

Ingeniera, vecina de ciudadeía San José MZ-veintisiele, Malecón y dácima sexta, Quevedo, Ecuador, portadora del 

pasaporte de su país número uno dos cero tres uno cuatro dos tres cuatro dos; VOCAL UNO: DARWIN CHICWAY 

LEON KWAN, casado, Ingeniero, vecino de ciudadela San José MZ.veintisiete, Melecón y décima sexta, Quevedo, 

Ecuador, portador del pasaporte de su pais número cero nueve uno cero tres dos siste dos seis uno; VOCAL DOS: 

WILEY CHIC KIANG LEON KWAN, casado, Ingeniero, vecino de cludadata San José MZ-veintisiete, Malecón y décima 

sexte, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals número uno dos cero tres uno cuatro dos tres tres cuetro; 

VOCAL TRES: JAVIER CHINANG LEON KWAN, casado, (profesión), vecina de ciudadela San José MZ-veintisiete, 

Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals número uno dos cero tres uno cuatro dos 

tres cinco nueve; FISCAL: BYRON PARTRICIO ROBAYO ARROYO, casado, abogado, vecino de Calle del Establo y 

Calle E, edificio Site Center Torre | oficina trescientos uno, Cumbaya, Quito, Ecuador, portador del paseporta de su país 

número uno siete uno cuatro tres cuatro siete nusva tres cinco, AGENTE RESIDENTE: TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ, 

mayor, Soltero, Abogado 8 Notario Público, vecino de Cartago, La Unión, Dulce Nombre, Calla Martinez, casa portón de 

madera, poriador de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos once-carb quinientos nueve; con oficina ablerta 

en San José, bario Los Yoses, del Automercada trescientos metros al sur, cien metros al este y veinticinco metros al 

norte edificio Central Law. Todos los aqui nombrados aceptan sus cargos mediante carta dirigida a los sacias y al 

presidente de la Junta Directiva de la Compañla y entran en posesión de estos. Asimismo, 58 declaran firmes todos los 

acuerdos. Expido un primer testimonio en la jiteral. Leído lo escríto a los comparecientes, lo aprobaron y lodos firmamos 

en la ciudad de San José, a las doce horas del primero de abrií del dos sil diecinueve, *"ILEGIBLE** “ILEGIBLE” 

*"ILEGÍBLE** Lo anterior es copia Bel del instrumento metriz escaltura número SESENTA Y SIETE visible «8 folía 

A 5 del lomo DOS del Protocolo del suscrito Notario Público. Confrontada con su oríginal resultó 

cb Ya expido ets del otorgamiento de la original. 
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“novecientos trenta y siste, con oficina ablerta en San Pedra, Los Yoses, Avenida diez, calle frelnta y siala dis, Edito 

Central Low, da fe que dicho documento corresponde ala constitución de la Sociedad LEUNG.K, SOCIEDAD ANÓHILA 

'A zu vez el suscrito Notario Público da fe que el presente documento será enviado a la República de Ecuador. San Jas 

Costa Rica a las eiez horas cuarenta niínutos del velntinusva de mgosto del dos mil diocinuswe.- 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO. 
30073943808 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114110509, CARNÉ 
NÚMERO 22937, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendida de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga a unión con dicho folio se encuentran "ro! 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente 
anulada. El presente trámite de legalización de flrma no implica 

convalidación ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del dacumento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho dorumento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 
Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas y treinta y cuatro minutos del treinta y 
uno de julio del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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, Ántñony García Blanco 
Funtionario Autorizado 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

¡San Perro de Montes de Oca, Costado peste Bel Mall SanPodro, Oficentro Sigma, Exiicia A, 6” plso. Tel; 2526- 
8750 1 Fax: 2528-8754 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Manuel Zamora Mondragón 
Gerente General 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 19 de julio de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 

emitidas por la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA.' S.A. con número de RUC 
1291710359001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

El señor WILSON KUNG PIK LEÓN LEE, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de trece 
millones trescientas ochenta y dos mil novecientas sesenta y cinco (13,382,965) acciones ordinarias y 
nominativas emitidas por la Compañía, a favor de la compañía LEUNG.K S.A., en adelante la “Cesionaria” 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

Nupasso Valor de la Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción lo 
i Transacción 

Acciones 

WILSON LEUNG.K S.A. 

KUNG PIK 

19/07/2019 | LEÓN LEE Nacionalidad: Costa 1,672,311 USD $1.00 USD $1,672,311.00 

Nacionalidad: Rica 
Ecuatoriana Tipo de Inversión: 

Estado civil: Extranjera 

Casado Identificación: 

Tipo de Inversión: | 3-101-778512 

Nacional 
Identificación: 

1705048476       

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

            N KUNG PIK LEÓN LEE d e 

ec. 1109 093 436 Repi Por: Jorgé Paz Durini 
Cedente Cesionaria 
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TORAS QUIROS JIMENEZ 
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Apartado 480 

NÚMERO SESENTA Y SIETE: Ante mi, TOMÁS QUIRÓS AMÉNEZ, Notario Pública con efcina ablería en San José, — 

San Pedro de Montas de Oca, Baro Los Yopas, Avenida diez, calle treinta y slats bi, Edificlo Central Law, comparocen 

los señores: () ESTEGAN NODRÍSUEZ CORDERO, mayor, solero, Contador, vecino de concepción de la Unión, 

Cartago, oda de identidad nícuero tuscero cualto Giaco dos-cero mueve octo tres, y (E MARÍA FERNANDA 

SOLANO ESQUIVEL, mayor, casada en plmeres hupolas, asistente adminiciraies, vecina de San Josi, 

Rotnmoser, poriedora de la obdula de ¡densidad símero uno-ail trescientos vaintece1 bescientos cuarenta y trex, y 

DICEN: Primeras Que vienen a consilui, como cx efecto jo hanen, la sociedad denominada: "LEUWG.K, SOCIEDAD 

ADMÓBIZIAS que es rrmbre de tantasta y podrá abreviaraa como: "LEUNO.K, 8A.”. Segurada: Eu domicito se ubicará 

en Sen José, Monies de Oca, San Pedro barto Los Yosos, Ayenida diez, colo treinta y sleta bis, edificio blanco a mano 

taquienda, pudiendo aderrás establenar agencias a sucursales denia o Juera de la República de Costa Rica, Tercera: Su 

plazo social será de cien años contados a parts del da de toy. Cuarta: La sociedad tendrá como vbjeso sooial ejecular 

oda clase de actos de comercio, incluyendo, pero de Eimitarse eos servicios profenloncios legales de cualquier po, asi 

Corso la adquisición, tenencia, disánude y franeamibión por cusiculer ftulo de cualesquiera bienes musbles e inmuebles, su 

admnieisación, gesión, irasslormadión y comertaización. La adquisición, suscripción, tenencia, disinís y enajesación 

de colores y participaciones sociales de sociedades mercantiles en genara), así como la diresción, peniión, contyl y 

adenisiración de su cartera de soledades parteipaas. Podrá vander, comprar, hpcfgcar, plgnorar, exportar, importar, 

sesoras, y en cuslquier forma poseer y disponer dé toda clase da bienes muebles e inmuekies y derechos, podrá formar 

parle de sociedades, rendir toda clase de fianzas o paranifas tanto a favor de codos como de terceras, cuando en virtud 

de ello peris una retribución económica; podrá recibir bisnas por herencia. En general podrá realizar toda ciaza de 

aclos que no ssan contrarios a los legos a las disposiciones estatutarias. Quints: El capital social xerá la suma de DIEZ 

ML COLONES representados por DIZ acciones comunas y norinalivas de mil colones cada na, totalmente suscritas 

y pagadas, de lo que el susorilo Notario da fe, de la siguiente forma el socio ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, de 

edíidades dichas, suscribe y paga oínco acciones cormnea y nominafivas de mil colones cada una y la socia MARÍA 

FERHANDA SOLANO ESQUIVEL, de calidades dichas, suserñbe y paga cinco aocianes comunes y nominativas de mi 

ealoase coda usa Las acciones son sescíftao y pogedes medisnia dos Jelrax de carmblo par el mosto de su aporte que 

cada socio peoporcionalmente hace y que es aceptado por los socios par su valor nominal, El suscrita Notario da fe de 

que las letras ds cambio se encuentran debidamente endosadss a ja sociedad por los suscrfblantes de las mismas. Las 

acciones o carfilicados que se emitan deberán ser firmados por el Presidenta de la Junta Diwciea. El ejorcicio 

econbrmico derina el teinta de soleralire de cada año, fecha en la cue! se praciicarás Inventarios y balances de 

cuendo con ta Joy. Las pananojas, así como las posibles páirdidas se distribuirán en proporción al número de acciones 

de cada socio. Genta: La sociedad será admilstada por ma Jmnta Direcéva de SEIS miembros que serán 

“TOMAS QUIROS JIMENEZ. 
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PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, VOCAL UNO, VOCAL DOS Y VOCAL TRES. Corszonde al Preskientala 

representación judicial y extrajuticial de la compañía con facuítades de apoderado generalísimo sin Imile de suma de 

conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civ, actuanda do manera individual. Podrá 

sustituir su mandato en tado o en parte en obos miambros de bs Junta Directiva o farceros, revoser sustituciones y hacer 

otras de quevo, resaniéndose siempre el ejercicio de esta. Podrá otorgar todo lpo de poderes incluyento judiciales. 

Séfima: La vigilancia de la compañíe estará a cargo de un Fiscal cuyo nombramiento estará a cargo de la Asamblea 

Ganeral y sus ribuciones serán las consignadas en e! arfículo ciento noventa y siste del Código de Comercio. Octava: 

Tanto los rlembros del Consejo y el Fiscal durarán en sus cargos por tode el plazo social, Havema: La Asamblea 

General orfnaria de socios sa Fevará a cabo derito de los tres meses después de finsizado el ejercioio económico. Las 

convocatorias de Asamblea de cualquier meíuwaleza sa comanicanán con un plazo minimo de cinco dlas naturales de 

antelación mediante un cora eleciránico o pubicación en un dieño de circulación nacional, cualquier método será 

igualmenia válido para todos sus efeotos, todo esto de conformidad con al artículo ciento sesenta y cuatro del Código de 

Comercio, Se podrán celebrar asambleas de cuefquier tipo, en su domicilio social y donde haya sido convocada para tal 

afecto y sa encuentre debidamente consignado en la convocatoria de la asamblea; inclusiva se podrán celebres fuera del 

tenitorio nacional, Décima: Le Asamblea Genere! de Secios y la Junta Directiva pueden olorgar cualquier clasa de 

poderes. Décima Primera: La sociedad ge disoleora anticipadamente cuando se produzcan las causas de los incisos b, 

€ y d del Articulo doscientos uno del cuerpo da leyes citado, y en este caso la Asamblea General con el quénem de ley 

procederá el nombramiento de un liquidador y Hará esta en el proplo acuerdo de nombramiento sus atribuciones. 

Décima Segunda: De conformidad con el articuto canto treinla y ocho det Código de Comercio se establos que los 

socios de las compañías tendrán preerancia a la hara de compra de arciones de la aoctadad que $e cansiuyan por lo 

que sí algún socio deseara vender sus accieñes deberá comunicario por escrito a la Junta Diracáva de la suciedad, para 

que en el término de un mes calendario, alguno de los accionistas puedan ejemer su darecho de prioridad, de ma 

ejecutarlos los accionistas su derecho de compra prioritariamente, en el término establecido la Junta Directiva autorizará 

la vanta de acelonas, sía más requisitos a terceros interesados. Pos desición unánime acordada por todos los socias se 

podrá autorizar la transierencia yío venta de tas acciones sin Mavar a rabo el proceso de preferencia de acciones aquí 

descrito, Décima Tercera: La Justa Directiva y el Presidente pueden autorizar, confunte o separadamente, la apertura 

de cuentas bancarias, tales como conientes, de ahorros, electrónicas y similares un Costa Fica o fuera ds Costa Rica, 

en cualquier tino de moneda incluyendo paro 1. liruiéndose s colones moneda nacional, dólares moneda de los Entados 

Unidos de América y euros de ta Comunidad Europea, pudiendo autorizar en el raismo acto alas parsonas que drmarán 

en las cuentas bangañas, autorización que puede ser olorgada en forma mancomunada o individualmente. Décima 

Guarte: Da acuerdo con el anicuto ciento cuarenta y tros des Código de Comercio se establece un fondo de resera



  

Bagal, que ss reginá por lo establacido en el arfículo ala. Déciasa Quinta Es jodo lo que no haya sido previsto aquí, las. 

sacibdades $e regirán por la ley númes tes mi doscienlos ochenta y cuatro del teinta de abri de 1rii novecientos 

daserla y cuatro. Agregar los comparecientes que por el recio dal plazo social hacsn los elgulenios nombremientos: 

PRESIDENTE: WILSON KUNG PIK_LEON LEE, aayor, emado, Empresado, vecino de cludadola San José MZ- 

vejnúsicls, Malecón y dicima sexta, Quevedo, Ecuedor, portador del pasaparte de su país núrmero uno aleía oso cinco 

esp tual ocho cualro aleta sets; SECRETARIO: TERESA SUET YEE KWAN HONG, cosada, empresaía, vacina de 

olatadela Sen José MZ-weinficiate, dalecóa y décintz sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaparle de $u pas 

estro uno siete cero siete und Ces tres ocho cuatro com; TESORERO: YURI KA FOW LEON KWAN, casada 

Iegeniera, vecina de eludadela San José MZ-welnilsicia, Malecón y dicira cexts, Quevedo, Ecuador, portedara del 

¡pasapore de su país número uo dos caro iras uno exuko des tms cuatro dos; VOCAL UNO: DARWIN CHICWAY. 

LEON KWAN, casado, ingeniero, vecino de oludadela San Jess MZxcintsiste, Malecón y décima seda, Quevado, 

Ecuador, portador del pasaporis de 38 pals rúmero Seco ruesa uno cero tres dos siete dos sais una; VOCAL DOS: 

WILLY CHIC KIANG LEON KWAN, casado, ingasdero, vecino de ciudadela Sán Jocó MZ-veintialelo, Malscha y dcima 

sexta Cuevedo, Ecuador, portador del pesaparte de su gris núnra mo dos cero es uno cuetro des tres tres cunro; 

'VOCAL TRES: JAVIER CHINANG LEON KWAN, cagado, (profesión), vecino de clodariela San Josó MZ-wmintsiets, 

Malecón y décima sexta, Quevado, Ecuador, portador del pas=pore de su pals número uno des gero (rea uno cuatsa dos 

tres eloco ayene; RSCAL: BYRON PARTRICIO ROBAYO ARROYO, casado, alegado, wecino de Cale del Establo y 

Call E, esiicio Sie Center Torre 1 oficina imecientos uno, Cumbaya, Quita, Ecuador, portador del pasapurta de su pala 

número uno sole Uno Ovalo tres cuntro aledo nusvs tres cinca. AGENTE RESIDENTE: TOMAS QUIRÓS JIMÉNEZ, 

mas, salero, Abogado 4 Notario Público, vecino de Cartago, La Unión, Disoe Nomixe, Cale Martinez, casa porión de 

iadeca, portador da lacédula de identidad námero uno-mil custracientos enca-ceco quinientos nueve; con afina abierta 

en San Josá, bento ¡os Yosas, del Aulormarrado treecisios malos al su, clen mitos ul este y veínlicineo metas al 

mee: edificio Central Law. Todos los aquí aormbrades acepten sus cargos mediante carta dirigida a los socios y al 

presidenie de la Junta Oíreciiva de la Compañia y entran en posesión de estos. Asimisino, as declaran firmes tados los 

sscuerdos. Expido un primer testimonio er lo MHieral. Lido do ascrilo a los comperecientes, Jo aprobaron y todos firmamos 

an ta ciudad de San Joa, a les doce hores del pritaezo de akel! del dos mál diecinueve, "ILEGIBLE" "9 EQRL E 

PR EXIBLE** La anterior es copia fal del instrumento mottz escriure nímero SESENTA Y SIETE viciblo al todo 

ENTA- well loma DOS del Protocolo del soserio Notario Púbica. Comfontade con su opinal mesubió. 
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Razón Notas: El susario Notario Púbico Tarsás (uirós Jiménez vammé del Colegio de Abogados número veinbiés 

novecientos treinta y cieta, con afina abierta en San Pedro, Los Yoses, Avenida diez, cale trelnta y sita ts, Ei 

Central Law, da fe que dicho documento caresponde ade consétución de la Sociedad LEUNG.K, SOCIEDAD ANÓNES 

Asu vezel snectto Notario Público da te que el presente documento será amviado a la República de Ecuador. San Jo 

Costa Rica alas díez hores cuarenta minulos del veintinueve de agosto del dos mil diecinueve,» 

 



ERECCIÓN NACIONAL DENOTARIADO 
300753945004 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114110509, C. 
NÚMERO 22837, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidiá el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 

: Si este fallo es 
desprendido de los fofios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "ratos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada, El presente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o neredemerda con gene o cumento, por 

consiguiente tampoco 
e A Dirección Nacianal de Notariado ni del dra ta expide, 

todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 
>] Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 

que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir * 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas y treinta y cuatro minutos del treinta y 
uno de julia del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de lay. (ULTIMA LINEA) 

DiR , 
¡ (aca : ) 

yo EA LA nu0 
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San Pedro da Montes de Oca, Costado cesto dal Nof SunPaémo, Ofcento Sigma, Edificio A, $" piso, Tel: 28573- 
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Ej Y lA SEXTA 
Factura: 001-002-000085018 20191701006P04590 CANTON QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO - 

  
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

AAA 
¡Escritura N*: 20191701008P04590 

"ACTO O CONTRATO: 
"PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

ÍFECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE AGOSTO DEL 2019, (9-59) 

[OTORGANTES. 

"OTORGADO POR 
No. 

Pmsona | Montreaiazinscalal — | Tipolnarciniono | Docunento de idomidad | éonficac | Maconaidad 

NUMERO IÓN 
[REPREGENTADO [IDENTIFICAC? 310%> [COSTARRICEN 

IS POR TRIBUTARIA I7rast2 [sE 
EXTRANJERA 

AFAVOR DE 
  No, 
Parsona | Mombrealazón soctal Tipontareiniente. | Docanento e ientidad | tdeniifcas! | nastaratided 
  

                
  

  

PAZDUFINI JORGE EDUARDO: [Eoreaino o o [CÉDILA 'rroa943082 [ECUATORIANA 
[ROBAYO ARROYO BYRON POR SUS PROPIOS 
PATRICIO. DERECHOS. CÉDULA (1714347996 | ECUATORIANA 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA [GUITO [EENALCAZAR       
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T Garcés Almeid y 
rta Sexta . IG 

Quito D.M. HOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2019-17-01-006-P04590 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR; 
LEUNG,K, S.A. 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
BYRON PATRICIO ROBAYO ARROYO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes trece (13) de agosto del aña dos mil 

diecinueve (2019), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: LEUNG.K, S.A., 

debidamente representada por WILSON KUNG PIK LEON LEE, en su 

calidad de Presiente, conforme consta del nombramiento que como 

habilitante se adjunta. El compareciente declara ser mayor de edad, de 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quevedo y de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega. 

Advertido que fue el compareciente, por mi la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinado que fue en forma 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; y, autorizándome 

para que obtenga la información del Sistema del Registro Personal 

Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

Comparece al otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la 

compañía LEUNG.K, S.A,, debidamente representada por el Señor 

Wilson Kung Pik Leon Lee, quien ejerce el cargo de Presidente, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de cludadanía número 

uno siete cero cinco cero cuatro ocha cuatro siete seis (1705048476), a 

quien en adelante para efectos del presente instrumento se le 

denominará como la “Mandante”. La compareciente declara ser hábil 

para contraer derechos y obligaciones; quien libre y voluntariamente 

otorga el presente Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La “Mandante” par medio del presente 

instrumento otorga Poder Especial _a favor _de los Señores Jorge_ 

Eduardo Paz Durini, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
  

de ciudadanía número uno siete cero cuatro nueve cuatro tres nueve



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

ocho dos (1704943982) y Byron Patricio Robayo Arroyo portador del 

documento de ciudadanía número uno siete uno cuatro tres cuatro siete 

nueve tres cinco (1714347935), a quienes se les denominará como los 

“Mandatarios” para que a nombre y en representación de la Mandante, 

realice los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

compañía LEUNG.K, S.A., de conformidad con lo prevista en el articulo 

seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador, frente a la 

Superintendencia de Compañías, para la presentación de información 

de accionistas extranjeros. b) Cumplir con las obligaciones que la 

Mandante adquiera en la República de Ecuador, Sin embargo, el 

Mandatario no será personalmente responsable por el cumplimiento de 

las obligaciones de la Compañía, de confonmidad con jo dispuesto en el 

último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías. c) 

Representar a la Mandante en la adquisición de bienes en el Ecuador, 
  

tales camo acciones emitidas por otras compañías y por tanto a 

negociar, Ter el precio y firmar en nombre de la Mandante todo 

documento público o privado que se requiera para perfeccionar el 

proceso de transferencia de dichos bienes. d) Representar al Mandante 

con voz y voto en las Juntas Generales de la compañías en las que el 

Mandante sea accionista, siempre velando por los intereses de la 

Mandante y cumpliendo las ordenes que haya recibido para ello. Para tal 

efecto, los “Mandatarios” quedan investido de las más amplias 

facultades para actuar, en nombre y representación de la Compañía. Por 

lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar faita O 

insuficiencia de poder. TERCERA: EJERCICIO DE FACULTADES. El 

presente poder especial sé encuentra condicionado a la realización de ta 

gestión encomendada y bajo los términos del presente instrumento, sin 

embargo de lo cual, podrá terminar en cualquier momento por 

* 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

revocatoria por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por 

renuncia de los "Mandatarios”. La renuncia y/o revocatoria del poder 

especial, no causará obligación de pagar indemnización alguna. Los 

“Mandatarios” tienen absoluta discreción con relación al ejercicio de 

todas y cada una de las facultades que le san conferidas bajo los 

términos de este Poder Especial. CUARTA: DELEGACIÓN. Los 

“Mandatarios* podrán delegar total o parcialmente el Presente Poder, 

QUINTA: GARANTÍA DE LOS COMPARECIENTES. Al otorgar este 

Poder, la Mandante garantiza y dectara a los "Mandatarios” que tienen 

facultades para conceder este documento, y que este instrumento fue 

aprobado de conformidad con las leyes del Ecuador. SEXTA: PODER 

PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES. Sin limitar fas facultades 

descritas en la cláusula segunda, los Mandatarios podrán, 

exclusivamente para cualquier o todos los propósitos referidos en este 

instrumento, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, petitorlos a 

documentos ante cualquier registrador, cónsul, oficial público, notario, 

juez, corte, tribunal y cualquier otra autoridad de gobierna, seccional, 

ministerio o departamento a nombre del Mandante, en la República del 

Ecuador. SÉPTIMA: PLAZO. El presente Poder permanecerá vigente de 

manera indefinida a partir de la fecha de su otorgamiento, hasta que se 

cumpla el encargo establecido en el presente instrumento y sea 

revocado o invalidado por la Mandante.”.- Hasta aqui la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por Maria del Mar Heredia, Abogada profesional con matricula número 

diecisiete guion dos mil trece guion mil ciento ochenta y siete del Foro 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leida que les fue por mí la Notaria al compareciente, aquel
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Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

s a CANT 
se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad a] Quo 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de tado lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR As 7 
Dirección Ganaral de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | capo 

Número único de identificación: 1705048476 

Nombres del ciudadano: LEON LEE WILSON KUNG PIK 

Condiclón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: KWAN HONG TERESA SUET YEE 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1978 

Nombres del padre: LEON YEN SAN LEONG 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: LEE YE JO 

Nacionalldad: CHINA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE AGOSTO DE 2019 

Pio CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 » PICHINCHA « 

UT hi / 

AA | ON     Lcdo, Vicente Taiano G. 
47955 Director Ganeral del Registro CvR, dentficación y Codulación 

fer: ón 

  

La insltución p parsona ante quisn se presenta esto cerilicado deberá validado enctittpstivitiuaLrogistraolvil.gobasc, contame a ia LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ía LOE 
Vigencia des documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En cago de presentar inconvenientes con este documento escriba a enitnesGregistrociviLgo».ec



CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Manuel Zamora Mondragón 
Gerente General 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 19 de julio de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 

emitidas por la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "'O.LA.'' S.A. con número de RUC 
1291710359001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

El señor DARWIN CHICWAY LEÓN KWAN, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de un 

millón seiscientas setenta y dos mil trescientas once (1,672,311) acciones ordinarias y nominativas emitidas 
por la Compañía, a favor de la compañía LEUNG.K S.A., en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

            

daa Valor de la Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción 2. 
i Transacción 

Acciones 

DARWIN LEUNG.K S.A. 

CHICWAY 

19/07/2019 | LEÓN KWAN Necionalidat Costa 1,672,311 USD $1.00 USD $1,672,311.00 
ica 

Nacionalidad: Tipo de Inversión: 

Ecuatoriana Extranjera 

Estado civil: Identificación: 

Casado con 3-101-778512 

separación de 
bienes 

Tipo de Inversión: 

Nacional 

Identificación: 

0910327261 
    
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

    
    £ 

LEUNG.K S.A. CHICWAY LEÓN KWAN . 
c.C. og / 03) 26 / Rep. Por: WILSON KUNG PIK LEÓN LEE 
Cedente Cesionaria 
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DELREGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 201 3... 
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NOTARIO 

     



NÚMERO: 2013-12.95-03-200693.- 

  

PROOCOLIZACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN DE LA SOCILDAD 

CONYUGAL, CELEBRADA ENTRE 
LOS SEÑORES DARWIN CHICWAY 
LEON KWAN E INGRID PAOLA 
BARATAULLORENTE.- 
CUANTÍA INDETERMINADA 

  

   



gon PARA DISOLUCIÓN DE SUCIEDAD CONYUGAL. 
)RNOTARIO: 

LS) tasas, DARWIN CHICWAY LEON IGWAN, e TNGRID 
FXOLA BARATAU LLORKNTE, de rcronalidad. ecuaurnons, uyores 

$ gc sil de edo col caso, dorados cn sa cad, anto rt, 
LEN ¿aa do rest, comprecnos, esposos y soianos 

1. Muests nombras y apellidos son ono quedan ¡nicado. 
2. Novetsos contafimos ¡atrio civil a el Cato, Guayog, 
Provincia del Curyas, e 25 de Marto dl 203, consta en el Tomo. 
añurero 04, Folio 95 Asta 695 del Libro de Masimoesos de la 

Corporecida de Regia Civil de Gusvagul, conforme rparece dela 
copia avestucada de la pad de atmoaxo que acompañamos 4 

ta pres 
3 Buesro Matrinoalo se Ba sogado por las normas reis a la 

existencia de ln socsnded coopug oteniéndose est ntc sta 
la ft, pueso que uo emos dueto el vnvalo conyugaS, emos 
cobrado copiulaciones metimrnales, 

de Es moco deso, por esoucin tomada de coin acuerdo our 
mb, solar la socias -omyugal quese formo con moro de 
sto matrimonio. 

3 ml efect, y pane xmplr con Jo dípuesto sn el Asíclo 7 de Ja 
Lay rermotocia de a Ley Sosa ea el zumcal 1, agua al 
Art 18, de pubada e el supluneto de Registro OS atrio 
¿4,8 de Noviaméno de 199% solnamor a ste siguiente: 
4) Que so sur. rela a diligencia de resonocimacano de auestrs 

Firmas españa lee y vOlatizacate 8 pe de lprecate 
1) Que se uva CAES, en ESO NENE to, 4 Celebrar 
audiencia e caelicin, fu misas que deberá Jevano a cabo de 
dis ta depués: Coníulen jur del preseots 

   

 



  

<) Que, cs vez hecha, y habiendo nosotros, de conno y de iva 
voz, expresado y reiicuio nuesto desoo de solver la antedicha 

sociedad conyugal, ss sirva levantar el acta comespondiente, por Ta 
cual se la declure disuolta aín peroroto de terceros, la nussoa que 
deberá protocolizarzo y, posteriormente, morse al margen del acta 
mateamonval correspondiente 
9) Qu, ma vez que hoyn anotado en el Rogisteo Civil 
oTrespondiecte, usted señor Notario deberá rnnaz debida mota de 1) 
¡umsplimiento al margen del acta respectiva. 

Quevedo, 10 de uña del 2013 

Momo: Ed 
DAR CUTCTATEXONIONAN 

Cas Orem. 
CY MZ 

Bela £exohes INGA PXULA PAMATAD LLORENTE 
CCcam 
CR, de 0133 

NOTARIA TÉMCHRA DEL CANTÓN QUEVEDO 1 sucio Novio, de 
conaidad con o Espero ey el Arial dicioco, mumca es, e Loy Noria 
viga, DOY Fue las Domos y rol oonsasts el dsemecto prendes 290 
ainia y cosrponden 2 los señores DARWIN CUICWAX LEON WAN; 
porados de le a de ciudadanía oúemro ro ue uma ero Cs os siete dos cia



  

To ey, GI PAOLA HANA LORENTE, proc da 
EL El e cmo rt un tb es os dsc pon o. Jn 
Ne Eg cia e compr me bn a pto cs 
Nora illa y fumo en ind de cto cango sonia Es od cano cen a 

Vu aan nc ft Qu ae eno do y, 

/ ar cd An 
pot 
aras 

A ars comer 
Co esas 
CEA 09-05 

   
Tar LAR TENCERO 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUEVEDO: 
RAZON: Siendo como tl que, co cía fecha, uelaron convocados los cómpupes 
scores DARWIN CMICWAY LEON KMAN; y INGRID PAOLA BABATAU 
LLOMESTE, pora sopla a mlecia ale concilio, lla riereca seimiano de 
Junio del ao do ml fensa Jus dica hs cu sm, el pucha de eri 
Noti, ubicado e ls calles Cale 7 de Ooubre 4 217 enve Segrada y Toon de la 
Cdad de Quevedo £n Quevedo, cado ho orco loma, 6 la de toy vesiano de 
sua ena ¿Li 

 



 
 

 



  

pas 
COTARIA MARCA DEL CAME QUEÑEDO 

ACTA DE DISOLUCIÓN DE SOCIDAD CONYUGAL 
CONVENIDA ENTRE LOS CONYLGFS SEÑOWES DARWIN, 
CRICWAY LEON KWAN; y INGRID PAOLA BARATAU 

LLORENTE 
Eu lu cuudad de Queesco, Coxcsem dal Cantón Cel memo 

        

  

provincia de las Rícs, Reptica del Ecuador, a los velntuán días 

dol wnes de Junio del dos mil ceeos, siendo les once horas, 

comparecen los cónyuges wfores VARWIN CIICWAY LEON 
WAN, y INGRID PAOLA BARATAU LLORENTE, a 

<uienos, libro y volurtanarento, sn presiores de nnguna ele, 

expresan y “útican su deseo de disolves la sociedad coryaga) que, 
par el sexho del matrimonio tenes vontormnade, y maritesan de 
común acuerdo, en e petición que prescotanon ame el suerto    

Ntro Abogado Abel Gecrrán Leon Leun a las once bras 

quiso del de Junio del daz.mil reos, habiéndose explo los 

diez das que manda la Loy derdo el mon cui en que se peosonte: 

dicha solicitud, y con sos requieitos establecidos ex al Articulo 

  

siete, numeral! toc, que ac agergas al uricalo dieciazho de la Ley 

“erarial reformada mediante ly publicccu en el suplemouto del 

Ragutro Oficie! nímogo sesente y cun.co, ol ocho de novieeabr de 

suól novecieros coventa y ser el susrito, en ceidas de etario



Titular Tercero dol Canlór Quevedo, Abugado Abel Gemán Len 

Leon, y amparindome en la etición de lua comparecicgues, que se 

agrege a la presente como Cocumecto habilianto, y ea le 

calificación de «3 volurzad de du por DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL que contajso0 por el hecho del 
mamunonio, DECLARO DISULITA JA SOCIEDAD 

CONYUGAL PE LOS CONIRAYENTES, poc mutyo ecuecdo 

hate las partes, deviendo protovolizar la presente y uonfore 

copias centificadas a los interesedos para cue, una vez hecia la 

respectiva amoración al arargen del ucta matemmomel que consta 

sascma en el Tomo númso 0%, Fojo 9S Acts 695 del Libro de 

Maniumomios de 

  

la Corporación de Kegiztre Civil de Gnxyaqui, ne 

tomaniota de esta diigencie al merges de dicha Acto, a elo de lo 

cual suscriben la presto Ins peticiozarios, conjuntamente 

«conmigo el No“ans, en el :uismo Jugar y Fech uriba indioscos de 

té osa oy $. gg 

lg O das Pa ml di Bula Questa 
Darwia Chieway Jon Kivan — TnglidPSdÍA Barzón Llorente 
CCs os0s26s CC 0917886231 
Cv 06901 cvs da 0153 

   

 



    

    

Tarcero del Cantón Quevedo, en ejercicio de la facultad quo me congede el 
Aráculo Diecioeho, Numeral Dos, de la Ley Notarial Vigeass y, de 
coalirmdad con a Petición que me hace el Abogado .UIS GUILLERMO 
SALAZAR PETAO, protocolo, scampermdo al registro do aoríuras 
públicas a mí cargo, LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES DARWIN 

CHICWAY LION KWAN E TNGRID PAOLA BARATAU 

LLORENTL.- pr 
Quevedo, ¿uo 21 del 2013 - 

    Horta 
FE delata en 

% 
Está comfarmo a su original y cn e de cllo, contiero éste TIRCER. 
TESTIGO, en seis fojas áiles, que Grmo y sello, en ésta Ciudad, 
Ouovedo, a a aia fecha de a promocolzación 2%. 
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do ESCIUTURA PUBLICA DE CAPITULACIONES | 

, INGRID PAOLA BARATAU LLORENTE “ee... 

5 CUANTÍA: DETERMINADA onentranereneranens 
y En la Cuudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nomite, | 

14 rodicia de Los Rios, Tepúlbica del ouador, el dla de ly Ven 
veintidos de julo del año dos mil trece. axte ral Doctor FELIX LARA | 
CASTRO. Notario Cuarto de éste Cantón, comp por una parte el 

1 señor DARWIN CHICWAY LEON KWAN, estado civil del 

ye ocupación ejecuuvo: y, por otra parte, La sora Abogada ISGRID PAOLA 

1 RARATAU LLORENTE, de estado civil casada 366 comparecientes son 
16 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sul 
Y cédulas de cuudadanías, con domicito en esta ciudad, a quienes dé 
1 conocerlos doy fe.- Bien mstruídos en la naturalaza y efectos legales de La 
1 presente escritura, a cuyo otorgamienso proceden con amplia y enterg. 

«% libertad, par sus propios y respectivos derechos, con laz capacidades 

31 civiles necegartas para obligarse y contratar, solicitan que so protocolica. 

33 a Escrtrura Pública el contenida de la presente minuta, cuyo tener es 
3 como gue SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas 4 qu 

M cargo, díignese extender wma de CAFITULACIONES MATRIMONIALES, 
Y arteglada a las siguientes cláusulas, PRIMERA: INTERVINIENTES. Al 
Ó cturgamuento del presente conato, comprreces el señor DARWIN 

s' SN CHICA Y LEON KIVAN, de estado ciil casado, de ocupación ejecunio, 
e E , 

y ES 1 | 

  

o 
p: 

     
    

 



domicillo Ciudad. 
LORENTE, de estado civil cab con a 

de Cuevede, Provncia de Lor Vos, cada uno por sus delos propios. 

Los comparecientes son casados, PO! consiguiente, hábiles paa 

contratar y obligarse, y en tal virtud. declaramos que es muestra voluntad. 

coletzar como en elosto celetramos amparados en lo prestzito por los 

Artículos ciento encuesta, ciento cincuenta y uno y ciento dacIEDra y 

dos, y mas perdoemes del Código Cil CAPETULACIONES 

MATRIMONIALES, dl tenor da las siguientes estipulaciones SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO] Los cotoperepentes ormuajeron martaando cil 

<n esta ciudad de Gueysqui el eintimés de marzo del dos cul emos, 

conforme consta de la copia certificada del acta de mserpcion de 

mawimonio que se adjunta a la presente escueta, DOS) la señora 

Abogada INGRID PACLA BARATAU E, en estado de saliarta. 

no ha adquzido tienes, de ninguna naoraleza? E ssigr DARYS 

CHICWAY LEON EWAN en estado de soltena ha adquirido varios 

bienes, entre los que se encuentren. DOSCIENTAS VUNTICUATRO MI 

VEINEIDOS participaciones sociales de un délaz delos estados Unidos de 
Norte América cada una (224022 participaciones), que suscrito en la. PLC 

compsña ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA OLA CIA LTDA, 

constinada el suete de febrero del dos wall uno, ¿seria el store de 

diciembre del dos val uno, 4jo al súmero ciento date en el Eapstzo 
“Mercantil del cansón Quevedo f amotada al mumero cinco rl doscientos 
diecinueve del ZApertorto.- DOS. SESCIENTAS OCHENTA Y 
CUATRO ML CUATROCENTAS SESENTA Y SES Participaciones de wn: 

délar de lus estados Unidos de Marte América (634.488) en la compañí 

ZOROJO AMAZÓNICO BORAMA CIA, LTDA. Jefrisma que se constituya, 

el vesenisiete de septiemizo del dos ml seis, e tuscrira en el 
Mercantil del cantón Quevedo, el tinta y veo de ccmubre del dos mal 

  

PR 2 

Ss



ble, 
y sets ajo el muero cuate doc» y anotada al menero cuatro ml 
2 FTESCIRIMOS sesentz $ ino del Depermurto/ TRES. TRES. DOCE MIL 
2 SESCIENTAS TRESTA 2ccionas de un dilar de los estados Unidos de 
4 Morte América (22630) ongoritss en el captul de la compaña 
* RESTAURANTE CANTONES INTERNACIONAL ROISA. la merma que e 
> comstmvo al mece de diciembre del año cal moverientos noveno y 
* casco recents escrua celebrada en la Mowgia Vigicima Prtrere de — 27 

Guscaquíl e secta en el Registro Mercantl del Cantón Gasyaquil, el_$ 
uunce de enero del año ml novecientos noventa y seis bayo el mtrmero 

39 ochocientos sesenta. YRES; CUATRO: CINOO MIL participaciones de un 
+1 star de los estados Unidos de arte America (5000) suzcrtas en el 
32 captal de la compamsa CHINA. MEDIO CUNICA. DE MEDICINA NATURAL 
13 INTESBAL 4 ACUPUNTURA CHINA CÍA EYDA,, consumida el dos de 
34 btl del año dos mul mediante escria pública celebrada en la 
1% ota Vigésima Primera. + Guayaquil; taserra l vemos de jullo del 
«3 dos vall halo el muero 1” “lento setenta y uno en el Registro Mercal 2 
Y del canson Guayaquil- TILS. CINCO. SESCIENTAS parucipaciones de 
18 un dolar de los estados "=ud.s ue Manto ARGirica 1800) suscritas en el 
19 capetal de le campañas ZANTA PEZ AVES Ge PEZ CANTON CÍA. LIDA 

consumuda el siete de febomo del dos al «ano mediante escritura 
publica celebrada en la nota Vigésima Peoera del cantón Guayaquil 

  

  

5 Mercante del corton Cuenedo bajo el núme co TERCERA. 
A RENUNCIA DE GANANCIALES La señora Alogda INGRID PAOLA 

9 BARATAU LLORENTE, remurcia farsralruente a todos los gananciales de 

les acciones + partidpadones de las compartas en las cuales am 
odo y que so haran adquirido mueras aciores 

en dichas compañías mientras 

  

  

      

   

inscrita el sate de febrero del dos "al dos, inscrita en el Regisro 0% 

M 
JA



| ma endo ruca da ras com cur 
Y ADMINISTRACIONES DE BIENES dur medio de las presos 

+ caparalaciones macrtmontalos, Los comparectegie, CONVaRiDOs 

Urerarpaciones y Acciones de propiedad del senor DAHIWIN CHICA) 

T LEON KIWAN, seguiran siendo de aledesp propiedad) 

% fam pame de so pteuoulo personal, es degí que va 

> Toman ame de le sociedad de blepes que perl 

¿Temo de menmemo lo seen Dolueado aduaustial 4 

9 didas acciones y pastapacienes con plena libertad eundependenia. 

40 y si que se requiera del conociatsnto nd aurarrración del omo convaye 

LL para cualquier acto de disposición gracerren enajenación (53% 

Y2 acciones y parecaciones ¡peclarando además que en lo posterior 

sureriban muevas acciones       
sa een Les - a yuca | 
1% tas muevas acciones o participaciones sociales mo formarán par de 
16 tale, convugal dejando empresa comstanaa de que tamporo > vote 

Y Lecado mu parao promo en caso de obligaciones que cada una de las 
18 comparas adquieran ou cespecto de cada uno de los cómo 
13 acciómsias 0 ocios de ella Reja uste electo, se considerará que code 
4 _congugs es propietao de sus zcctones y perdempacianes y de las deuas 
aa allas preseas de lor scr roceunas a dos 
Y poeengan- QUINTA 
3 asoman la cosiración e mscripción de laspresone esca 
va serám a cargo de nbos -Amvumes SEXTA, INSCRIPCION Lo" 
5 partes: solicitamos la obtencion de la memtpción de la poseen 
20 escuness Ón ol Reganro de la Bropredad, Mercanol y Con es 
Ye caso SEPTIMA. ESTIFULACION MAL les cons 

  

  

  05. LOz gastos 2 puestos ar 
    
comparecientes acordamos que las possentes ostipulaciones regirar 

Leo 4
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

. SUPERINTENDENCIA DE COMPASÍAS REGISTRO DE SOCIEDADES 
+ SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

pudes 18517 me mat oie ORIENTAL INDUSTRIA ALOSENTICA DA “CTA LIDA. / >, 
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Guempuea!) 

en amava escritura publica Usted señor Notario se servirá agregar 

las demas Clausulas de estlos necesarias pera ln valiscz del 
presente contrato SEPTIMA: CUANTIA- La cuenta de ese 

irstrunero de espldlaciones mawunsníales es indetesiniada, 
conforme lo dispone la ly. /OCTAVAS JURISDIOCION- Los 

otorgantes, en caso de oomroVérsia fudical nos somererertos a los 

Jueces compecntes de la ciudad de Quevedo, a dudo de wármito 

verbal sumerto — fftmado) Abogado Jorge Washingwn Hanma 

tequirdo Degistro Profesional mismero Dogs guiém dos mil aos 

gilon cuarenta y cuatro del Foro de Anogados del Eeuader - Pasta 

aquí la suma de Cspitulación Mauimonial con Separación parsial 

de Tenes, que los comparenentes aprueba y, Yo el Mono 

/ psomcolizo a Escritura Publica para que surta sus electos legales 

comsignentes Teído que le fue a los comparecientes esta escriura 

wugranente por ml el Movario, dichos omegantes 39 ÁNman, 

ratficen y Arme conmgo, de tado la cualdoyia- 

L 

Delle o 
2 CONO. QAMs2726L Y 

A Cor, VOL.069 029,4 
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camera Decio 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO. 

ua, ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA MIRECCIÓN NACIONAL: 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que lAFIRMA dal (Ce ls) Moterio(o) Público(a) 
TOMAS QUIROS JIMÉNEZ, CÉDULA 114110809, CARNE 
NÚMERO 22937, s simil ala que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notaos de esta Diesción, Quo a la fecha 
en que el (19) Notario (9) expidió al dozumento adjunto, se 

encontraba hablado (0) sara el ejoreido del potenado 
¡ERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: S] este folo es 

desprendido de los folls adjuntos, 006 sellos de asta Dirección 
que eluen de liga a unión con dicho folio se encuentran "rotas" o 
alterados, larazón de autenicacón quede automélicamente 
anulada. Elpreserte táte de legalización de frma ro implica 
convalidación — mi prejizga — sobre la iegalda, valdez, efcacio, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, sí corro tampoco de la eelvencia tributaria 
rolecioneda directe o indirectemente con Sicho documento, por 
consiguiente tampoco implica, aval ri responsatildad alguna de ta 

y Dirección Nacional da Notariado ni de funcionaria que la expide 
| todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (a) fodataro (a) 
Asimismo, no enerva las pcciones administrativas y elesplnarias 
que contra el (a) Notario fa) corespondan, devadas de 
irregularidados notarios adverides o que se legaran a advertir 
con posterioridad, -ES CONFORME - San Pecbo de Montos de 
Oca, a as nueve horas y treinta y cuatro minutos del troInta y 
uno 88 Julio del dos mil dlecinueve, Ei coregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

Cesta 

Mer Mo. REDEDNNOS22016 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Manuel Zamora Mondragón 
Gerente General 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 19 de julio de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA.' S.A. con número de RUC 
1291710359001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

La señora YURI KA POW LEÓN KWAN, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de un millón 
seiscientas setenta y dos mil trescientas once (1,672,311) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la 

Compañía, a favor de la compañía LEUNG.K S.A., en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

          

Número Valor de | 

Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción alor de la 

i Transacción 
Acciones 

YURI Ka LEUNG.K S.A. 

POW LEON 

19/07/2019 | KWAN Nacionalidad: Costa 1,672,311 USD $1.00 USD $1,672,311.00 

Nacionalidad: Rica 
Ecuatoriana Tipo de Inversión: 

Estado civil: Extranjera 

Casada con Identificación: 

separación de 3-101-778512 

bienes 
Tipo de Inversión: 

Nacional 
Identificación: 

1203142342     
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

   

  

  

Atentamente, 

¿AO e 
Y, _ 

Ñ : É SHA. 
YURI KA ROW NG.K S.A. DA 

ee 110314423 e Rep. Por: WILSON KUNG PIK LEON LEE 

Cedente Cesionaria 
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SEROR IOCTOR PIEKO GASTON AYCART VINCENZINA, NOTARIO 
TUI AN TRIGISIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

¡oscwros XURI KA POW IFON KWAN y OSCAR RODRIGO RUBIO 
CALDERON, exustocianos, mayor de edad, de vesoliiz y, vetpticho 
hos de edad, y con dontolio en exta cued de Goayaquil ambos por 
suventros propios desechos y por Tos dela sociedud conyugal que tenanos 
establecida, ante US, con el Helado xespeeo conaparecemos, esponeos y 
olmos toquen 

    

Con fecha 28 ce Septiembre del 2007, los amiba proeionarios contrajunos 
matrimonio en el Cantén Guayaquil Provires: del Guayas, la miss que 20 
encuentea debidamente secta, conforme consta de la copia de la 
Inscripción de Matrimonio que adjuntasnos. 
Que por al hecho del matrimonio se lormó la sociedad de bienes, dusante la 
cualsl hemos adquiridos bienes, 
¡Que es nuestro deso procedor a la Disoiución de la Sociedad Conyugal, 
comentando el vínculo 7ontrimnial, dedo rormenida expresa que 

procaderenos posteriormente  Niguidar la Sociedad Conyugal. 
Por lo anteriormente uxpuento de conmuno acudimos ante Ud. para solicitar 
que dedare Diswella la Sociedad Comjugal que tenernos femudo, 
«coreuvando e) víceulo mutrimoraal que nos ona di acuerdo alo establecido 
en el munesal US del Art 7 de la Tay Reformatería de la Ley Notuñal 
poblada eu el Suplemento del Pegistro Cicil No. 64 del Y de Nouembre 
Ge 199, cumpliendo prerjamente con cl ceconecimiento de nuestras finas. 
al ple dla prevent 

  

  

OSCAR RODÍIGO RUBIO CALDERON 

4 

| 
| 

Reg No. 

   



  

Dr Piero Gastón Ayeárt Vince: 
NOTARIO YITULAR TRI DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

CONVOCATORIA.- 

Guayaquil, a ¿0 de Mayo dol 2010 

De mutuo acuerdo con los cónyuges señores YURI KA POW 
LEON KIWAN y OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON, corwoco 2 
Audiencia de Conciliación a celebrarse el día 7 de Junio del 2010 
a las 11H00 horas en el Despacho de la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaqui, situada en el Segundo piso alto, sito en las 
calles Nueve de Octubre 410 y Chile, Edifielo Luis Vernaza, en 
esta dudad de Guayaquil, convocatoria con la cual se dan por 
notificados los cónyuges señores YURI KA POW 1EON KWAN y 
OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON, para constancia firman al 

plé de la presente conmigo, el Notario. DOY FE. 

AN 
€. C, No. (120314: 

OSCAR RODRIGO sa 'DERON 

    

€ C. No. 08033314: 

A 
SX / / 

EN 

     



  

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD «CONYUGAL POR 
MUTUO — CONSENTIMIENTO QUE CELFBRAN LOS 
CONYUGES SEÑORES YURI KA POW LEON KWAN Y 
OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON.- 

En la ciudad de Guayaqui, el día de hoy siete de Junio del dos 
mil dez, en el local de la Notaría Ttigésima a mi cargo, situada 
n el Segundo piso alto, sto en las alles Nueva de Octubre 410 
y Chile, Edificio Luis Vernaza, en esta ciudad de Guayaquil, anto 
mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZANI, 
Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, siendo el 
día señalado al efecto, conforme a la convocatoria del día veinte 
de Mayo del dos mil diez en que se dieron por natficados, 
comparecen los cónyuges señores YURI KA POW LEON KWAN y 
OSCAR RODRIGO RUBIO CALDERON, quienes fueron 
previamente convocadas con la realizacion de esta audiencia, y 

ratifican de consuno y de viva voz su voluntad inquebrantable de 
disover la Soctedad conyugal formada por el hecho del 
matrimonio, pero conservando el vinculo" matrimonial que las 
ne, y me solicitan que así lo declare. 
En consideración de le solicitud presentada, con reconocimiento 
de firmas y de la ratificación de consuno manifestada durante 
esta audencia de conciliación, yo, el Notario, amparado en lo 
dispuesto en el numeral 13 del Art, 762 la Ley ReToqmatoria,de 
la Lay Notarial publicada en el SÓplemento del Regio Oficial 

16, dedtáro disuelta ma 

  

   

  

No. 94 del 8 de Novientore de 
compugal o de gananciales dellos cónyuges señor YURT KA 
POW LEON KWAN y OSCAR RODRIGO RUBIO-CALDERON, pero 
conservando el vínculo matrimonial que los une, La presente



  

SEÑOR NOTARIO: 

estar eco Thomas AytartVincezro Caras, abogado ea re eric 
dia profenóna sed oli 
Que de conformidad con el erdinal 2o de! Aut 18, de la Ley Notorial zo 
actual vigencia, solito ce sra pratucolizar en es Reglezo de Escrituras 
Páblicay a su Gago, los docememtos referentes u lo DISOLUCIÓN DA 
SOCIEDAD CONYUGAL POR MU VO CONSENTIMIENTO ENTRE LOS 
CONYUGES YUEL KA POW LEON KWAN Y ¡OSCAN 
KODRIGO RYO CA] DIERON. 

Heho,Jea conéenane 3 copian certicadas por std, 

Atentamente) 

Dr- Piero Ayeqat neón Cariasco 
Ro No. Y 

  



Guayequí, 7 de heno det 2010 

s 
JEFE DE REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
Demis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar tes testimonios de la 

Praucolsación de los dacomentos y del ACTA DÉ DISOLUCION LE 
SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO QUE CELEBRAN 

LOS CONYUGES SEÑORES YU KA POW LEON KWAN Y OSCAR RODRIGO 
RUBIO CALDERON, celebrada en la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, 

el 7 de Junio del 2010, para que al mergen de la Partida de Matrimonio que: 

ue trado en el Cantón Guayaqul, Prosado del Guayas, el 12 08 Mayo 
del 2067, se tome nola de ese conato. 

Año, 

/ 
Y 

Dr, PIERO GASTON AYCART VENCENZINL, 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL. 

la 

    
Dr Piero! Maceda 

pa oraNo FRGAS Pasan OURAN, 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Con esta 
fecha y de acuerdo «l,arficulo dieciocho 
numeral segundo de le Ley Nolanci en actual 
vigencia, a petición del Doctor Piero Thomas 
Aycarí Vincendn Carrasco, prolocoleo en el 
Registro de Escrituras Publicas a ¿fi cargo, los 
documentos quo anteceden. Buayadul, SETE 

DE JUNIO DEL DOS MK DIEZ p 

/ 
/ 

ar Macael 
ssun CUNAS 

  

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 
CONAERO SSIA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
QUE SHLO Y FIRMO EN 1A CIUDAD DC 
GUAYAQUIL EL MISMO CIA DE su 
PROTOCOLZACION, DETODO LO CUlabDCÍ FEA 

 



G=- A 
Factura: 001-001-000026824 20191205004000888 

  

TACTO COPADA Zac 
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ESCRITURA — FÚELICA LE CAMIULACIONES 
MATSIMONISIES QUE CONVENEN ENTRE 
108 CÓNXEGES SEÑORES YURI KA POW ¿EN EWAN 

Y OSCAR EODRIGO RUBIO CALDERON “temas arenosas 
A 

Ent ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del misrao nombre provincia de 
Los 2405, Bepúbiica del Ecuador, al día de hoy muércdlso veinticuatro de julio. 
Mel aña dos mal were, ante ani Doctor FELIX LARA CASTRO, Noupio Cuarto. 

de áste Cantín, comparecen, por una paste, el señor OSCAR RODPIGO RURO. 
CALDERON, de estedo civil cavado, de ocuasción ejecvo, y, par otra parte, la 

señora YURI EA POW LEON KWAN, de estado civil casada Los 
compereciantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayoras de edad, portzdares 

de sus cáduies de ciudadanas, con domicilio en asta ciudad, a quienes de 
conocerlos doy 72- Bien mstruldos en la nauralers y efecios legales de la 
Dresente cxcrinera, a Cuyo atargammenio procedan con aruplia y entera Jhertar, 

por sus propias y rezpectvos dsrechos, con las capacidedos civiles necesarias 
para olligarse y contrets solicitas que ce protocolce a Ireritura Pública el 
tomenido de la presente minuta, cuyo tenor es tomo sigue: SEÑOR NOTARIO: 
En al Registso de Escrmuras públicas 4 su cargo, digueso extender una de 
CAFTRULACIONES MATRIMONIALES, arregleca a les siguientes (linsulas 
PREERA: INTERVINIENTES. Al otoganieno del presente cometo, 
comperacen por ana parro, el atílas OSCAA RODRIGO HUBO CALDERGN, de 
antado el casado, de orsmación ejecutivo, y. por Gra parte, la sosora TUI 
KA DOW LLON KWAs. de estado cil casaás. Los covnarecentes son de 
sacionalizi eouecoriana, ¡uayores de edad, portadores de sus cidulas do 
udadazísn, con ¿omic au este ciudad e Quero Provincia 

  

  

    

        
cada omo po sas derechos puoptos. Los comparcetentes 
consiguiena, hátelos para contratar y aUijgarSs, y en 
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TOSPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTANDENCIA UB COMPAÑÍAS 
REGISTRO DF SOCIEDAD: . 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

  

sor enc malo 
ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA 'O.LA "CLA. LTDA. 

DELOS SOCIOS / ACCIOMSTAS 

EIN E



REPUBLICA DEL ECUADOR    

     

SUPERINTENDENCIA DS COMPAÑÍAS 
SS 
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Publica para que surta sus efectos legales consiguientes. Lerdo que 

      
    

le fue 2 los conmerecientes esta escrínma mtesramente por a 
Notario dehos otorgantes se afirrmen, se retfican y Eras. u mo, 
de toda lo cual dev fe, 

  

NUETRA TOR 
CO Mo 12P3tan 
CV No.02Í 0030 

  

ES FIEL COPLA DE SU ORIGINAL, CORISSPONDIENTE AL AÑO 2013, 
MATRIZ £ 4718, TOMO 850, QUE SE ENCUENTRA EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS, A MI CARGO EN FE DE FLLO CONHRO ESTA 
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DIRECCIÓN MAGIONAL DE NOTARIADO 

ue. ANTHONY. GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA, DIRECCIÓN NACIONAL: 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA HACE CONSTAR: Que ÍaFIRMA dal ¡de la) Notano(a)Púbico(a 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114410605, CARN 
NÚMERO 22937, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notas de esta Dirwcción, Que a la fecha en que el a) Nola (0) exprió Ss dosumento anto, se 
ercontaba habido (a) para el efendido del notriase 

ADVERTENCIAS DE_NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folo se 
desprendido de las folios adjuntos, o los saltos de esta Dirección ue sirven de liga unión con dicho foo ss encuentran Tolos” o tocados, lamaón de Manicación queda automáticamente 
antlada "El presente támite de egalzación de firma no Implica 
2onvaldación. mM  prejulga sobre la  legallaad, 

validez, eficacia, autenticidad o legtimidad del documento acjunto 
de du conterico, asi como tampoco de la solencia tbutara 

relacionada decia o Indineciamerto con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica ayal 1 rssconsebiidad alguna de la. 
Oiacción Nacional de Notmiado ni del Tunclanaro quo la expo, 
todo lo cal es responsabilidad excivalva del (la) fedatarto (a): Asimismo, o ener Ins nociones administrativas y discplnarias 
que coníía el (la) Noteria fa) correspondan, dervadas de 

Fregubridades notariales adveridas 0 que $e legaran a scVartr 
con porenoraiad, -ES CONFORME San Pedro de Montes de 
ea, a'as nueve horas y treinta y cuatro minutos del treinta y la del dos mil ditalnueve, So agregan y cancelan los 
Gimbros delay (ULTIMA LINEA) 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Manuel Zamora Mondragón 
Gerente General 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A, 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 19 de julio de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA.' S.A, con número de RUC 
1291710359001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

El señor WILLY CHIC KIANG LEÓN KWAN, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de una (1) 
acción ordinaria y nominativa emitida por la Compañía, a favor de SAHI LING KA LAY RUBIO LEÓN, en 

adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Enero Valor de la 
Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción T 2% 

, ransacción 
Acciones 

WILLY CHIC | SAHI LING KA 

KIANG LAY RUBIO 

19/07/2019 | LEÓN KWAN LEÓN 1 USD $1.00 USD $1.00 
Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 
Estado civil: Estado civil: Soltera 
Casado con Tipo de Inversión: 
separación de Nacional 
bienes Identificación: 
Tipo de Inversión: | 0941588527 
Nacional 
Identificación: 
1203142334           
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

  

     

      
       ec. ¡20314233 4. Rep. por sus mal 

KWAN 

re: YURT KA 

Cedente Cesionaria 

E 
SAHI LING KA 
Rep. por sus padre: 

CALDERÓN 
Cesionaria 

LÁY RUBIO LEÓN 
ÓSCAR RODRIGO RUBIO 
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Factura: 001-001-000026625 20191205004000889 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20191205004000889 

[DOCTOR LARA CASTRO NOTARIO(A) DEL CANTON QUEVEDO 
[3 DE OCTUBRE DEL 2019, (15:45) 
[CUARTA COPIA 

MATRIMONIAL 

No. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 1203142334 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1203994460 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-02-2010 
¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CHRISTIAN ALEXANDER BAJAÑA ZAJÍA 

IN "IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: A20S8TaTAS 

  

  

      
  

  (OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) BORIS ARCENIO VILLAO GONZALEZ 

NOTARÍA QUARTA DEL CANTÓN QUEVEDO 

 



RUMOR. vIVY p 

ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES A 

MATRIMONIALES: QUE CONVIENEN ENTRE 

LOS SEÑORES WE LY CHIC KIANG LEON KWAN 

| 
| 

    
    

    
    

Y LA SEÑORA SANDRA CAROLINA MUÑOZ a. Il 
| 

o W 

CUANTIA: DETERMINADA errores B 2 
Ns Ñ l 

¡la Ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, 1H 

rovincia de Los Rios, República del Ecuador, el día de hoy miércoles 

ecisiere de febrero de año dos mil diez, ante mí Doctor FELIX LARA li 

STRO, Notario Cuario Suplente de éste Cantón, comparecen, por una | 

e, el señor WILLY CHIC KIANGILEON EWAN, de estado civil casado, Al 

jecutivo; y, por otra parte, la señora SANDRA CAROLINA MUÑOZ | 

OCR, casada, abogada Los comparecientes son de nacionalidad AN   

   ecuatoriana, mayores de edad dores de sus cédulas de Ñl 

'ciudadanias, con domicilio en esta ciudad, a quienes de conocerlos doy 

fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente vd 

escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, | | 

por sus propios y respectivos derechos, con las capacidades civiles Ml   Decesarias para oblisarse y contratar, solicitan que se protocolice a 

Escritura Pública el contenido de la presente minuta, cuyo tenor es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registo de Escrituras públicas a su | 

cargo, dígnese extender una de CAPITULA CIONES MATRIMONIALES, ¡ 4 

UN arreglada a las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. 41 

   

    

otorgamiento del presente contrato, 

WUHLY CHIC KANG LEON Ky 

aparecen los cónyuges señores 

ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía mímero UNO DO3 CERO ¿NO CUATRO DOS TRES TRES 

CUATRO, de veintiséis años de edad, de ocupación ejecutivo, casado,   



ad 
po
 

9 

        

   

  

         

   

    

         
   

   

con domicilio en esta Ciudad de Quevedo, Provincia de Los Pf 

señora SANDRA CAROLINA MUÑOZ LOOR, ecuatoriana, con eel 

     CUATRO SEIS CERO, de veintiséis años de edad, de ocupación ab 

casada, con dornicilio en esta Ciudad de Quevedo, Provincia de ] 

  

cada uno por sus derechos propios. Los comparecientes son E 

    por consiguiente, hábiles para contratar y obligarse, y en 

declaramos que es nuestra voluntad celebrar corno en efecto 

amparados en lo prescrito por los Artículos ciento cuarenta 

doscientos treinta y siete, trescientos cuarenta y nueve f 

   
rentes del Código Y 

   

  

      

   

ones matrimonisles, al 

igulentes estipulacit 

  

Fon inatrimonio C: 

    

   enve los 

  

  

  

 



Eión de los SOLATES LOs y 1405 7 o 

ÍCcO ( anterior DIEZ ) de la ciudadela Portón de las Lomas, parroquia    

      

de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, con los 

p treinta y dos metros trece centímetros; Por el Este: solar uno, con 

    

     

    

   
    

   
   
   
    

     

  

ptités metros veinticinco centímetros; y Por el Oeste: calle pública, 

diecinueve metros, todo lo cual da un total de SEISCIENTOS 

ETE A Y NUEVE METROS CUADRADOS Y CINCO DECIMETROS 

RADOS, con código municipal OCHENTA Y OCHO - CERO CERO 

"A Y CINCO - CERO CERO DOS - CERO CERO CERO CERO - CERO 

'CERO. El dominio lo adquirieron mediante escritura pública de VENTA, 

: brada ante el Notario Trigésimo Ouinto del Cantón Guayaquil 

Abogado Roger Arosemena Benites, el trecs de agosto de dos mil ocho e 

inscrita en el Registro de la propiedad del Cantón Guayaquil, bajo el 

oO catorce mil doscientos cuarenta y cinco del Registro de 

opiedades, el día tres de septiembre del año dos mil ocho. Sobre el 

hien mencionado en este literal pesa una hipoteca abierta, anticresis y 

Iprohibición de enajenar constimida a favor del Banco de Guayaquil 5.A.; 

'b) Mediante mutuo otorgado por la Corporación Financiera Nacional a 

¡favor de la compañia EOROJO AMAZONICO BORAMA CIA. ITDA, los 

comparecientes se constituyeron come fiadores de esta última por las 

Obligaciones contraidas, en la proporción que le corresponde al socio 

¿Willy Chic King León Ewan- TERCERA.    

      

JJERE ADMINISTRA CIONES   

capimlaciones matrimoniales, 

Segunda, numeral cuarro, literal “a” de    
pasarán a formar parte del patrimonio personal de la señora 
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CAROLINA MUÑOZ IOOR, renunciando el señor WILLY CH 

LEON KWAN a los gananciales que le correspondían con 

bien; será por lo tanto de ella, quien con todo derecho as 

propiedad mencionada, en for 

  

total con plena 

o del otr o cónyuge para cualquier acto de disposición, 

  

enajenación, de ese 1 

  

simo, la obligación con respe 

hipoteca constímida a favor del Banco de Guayaquil, correrá'B 

la señora Sandra Carolina Muñoz Loor. Asi mismo los señores 

CAROLINA MUÑOZ LOOR y Y 

       

      

   
   

     Y CHIC KIANG LEON KW 

  

Í   
  

que sobre los bienes adauiridos antes de contraer metimonio 

enumeran en ¿05 RUNNDe?!: 3 

formarán 

posterior, cuan 

por aumento 
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de 
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declarada - mecienle: 
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anterior 

 
 

¡lidad 
dé 

este 
matrimonio 

mediante 
sentencia 

del 
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E CIUDADANO (A):  _- 

Este documento actedita que usied- 

«sufragó en las Elecciones Generales 

200 A 

“ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

eL
 

  

                          
 



  

FINAL. Los comparecientes acordamos que las presentes estipulaciones 

regirán indefinidamente, mientras no digan lo contrario las mismas 

partes en nueva escritura pública. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilos necesarias para la validez del 

presente contrato. SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de esté instrumento 

de capinilaciones matrimoniales es indeterminada, conforme lo dispone 

la ley- OCTAVA: JURISDICCION.- Los otorgantes, en caso de 

controversia judicial nos someteremos a los jueces competentes de la 

Ciudad de Quevedo, a juicio de trámite verbal sumario. (firmado) 

Abogado Carilo Guzñay Palacios. Registro Profesional número ocho 

zmil seiscientos once!- Colegio de Abogados de la Provincia del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta de Capiruilación Matimeonial con 

Separación pardal de Bienes, que los comparecientes aprueban y, Yo el 

Notario protocolizo a Escritura Pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes Leido que le fue a los comparecientes esta 

escritora integramente por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, 

se ratífican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

           CAROLÍNA MUÑOZ LOOR PROV. LOS RIOS 

LAO, 120399446-0            
¿dh Felix Lara 

“ATARIO TITYLAR 
   

Cart. Vol. 219 - 0024 

                       



ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010, 
MATRIZ 4 0766, TOMO + 10, QUE SE ENCUENTRA EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS, A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
“CUARTA COPIA”, QUE LA SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

QUEVEDO, HOY TRES -DE- OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
(04 FOJAS) > dl    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e 
CÉDUIADE CIUDADANÍA *MED 10 094158852-7 APELLIDOS Y NOMBRES Vd 

RUBIO LEON lo » 
SAH] LAY A 

7 i US 
SAMBORONDON 
SAMBORONDON 
FECHA DE NACIMIENTO >g 

. F 
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" ES o. 

“UPERIOR. MER aImDS 
APELLIDOS Y NOME DEL. PRORE. 
RUBIO ALBAN RODRIGO VICENTE 
APELLIOOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

IAN FRANCO BETO DELOS ANGELES; 

e e ana 
FIRMA DEL DIRECTOR bas rg 

Y, EDAD, REG. CIVIL DE GUAAQUE 

1DECU0801331 A3O<<CEccecececes 
83070 7M230506ECU<<<<<<<<eceees 
""vOSALDERONE<OSCAR<RODRECOS 

  

  

   
o ME ECUADOR yo 

a S 

| canos CIUDADARÍA » 080133149-0 

  

XENA 
PENA Deco 107 

  

YURI KA POW FRA DEL CEDIMADO: 

1 cab 

 


